
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXT/091214/244 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIV SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2014, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A 
LA EMPRESA XERIO-AM, S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT/091214/244-----------------

Descripción del asunto: La empresa denominada XERIO-AM, S.A. de C.V. el 30 de septiembre de 

2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización para 

llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la concesionaria, 

en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.---------------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ----

1:'\ Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

\\\P/IFT/EXT/091214/244. ------------------------
\ ' 

\ Flrma y Cargo del Servidor Público que clasifica: L' ; Alvaro Guzmán Gutiérrez, Director General 
' ~ 
\<::Je C:oncesiones de Radiodifusión. ------,1-----1----------------
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO ~ 1Íinkcy 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE_ ~~ PREsi ·~: ·. . ~.-:'~ 
XERIO-AM, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA EL USO, APROVE9 ~IEPJ~ . Y . . . ~ / 
EXPLOTACIÓN COMER8IAL DE LA FRECUENCIA 106.9 MH2, 'CON D!STINTIV QgtLA~~9Í~r[.!:..f!. o 
XHERIO-FM, EN IXTLÁN DEL RfO, NAY. ~--' b ~ t 
. - •, .. ... 

IN~mlfro rcorn.-.t DE · j 
nt(COMCNICJ.CIOj14$ . 

ANTECEDENTES 
\... --

l. Refrendo de la Concesión. El 18 de junio de 2008, de con;ormldad con el artículo · 
16 ae la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la "LFRN"), la \ 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría'') 
otorgó el refrendo de la Concesión para instalar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 1050 kHz, con distintivo de llámada XERIO-AM, en 

" lxtlán del Río, Nay., (en lo sucesivo la "Concesión"), en favor de Radio Rio, S.A. de 
\ , , \ 

C.V., para continuar operandola y explotandola con:E3_rclalmente, con vigencia 
al 2 de febrero de 2018. 

\ 

11. Cesión de Derechos. Medlante_,oficlo CFT/D0l/STP/5004/08 de fecha 17 de 
diciembre de ,2008, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo la "COFETEL"), autorizó la cesión gratuita de derechos derivados de la 
concesión, a favor de XERIO-AM, S.A. de C.V., (en lo sucesivo la "XERIO"). 

111. Acuerdo cambio de frecuencias.- El 15· de septiembre de 2008, se publicó en el 
Diario Oficial de lo Federación (en lo sucesivo el "DOF"), el "Acuerdo por el que 
se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias 

- I 

IV. 

I 

autorizadas para __ prestar el s,ervlclo de radio y que op~ran en la banda de 
Amplituq Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de 
un bien del dominio público en transición a la radio digital" (en lo sucesivo {,;)J 
"Acuerdo de AM a FM). .. .. 

. , 

Sollcltud de cambio de frecuencia.- El 5 de marzo de 201 O, XERIÓ solicitó a la 
COFETEL, se autorizara a la estación de radio XERIO-AM de lxtlón del Río, Nay., el 
cambio de la frecuencia conceslonada l 050 kHz, por una frecuencia en la banda 
de FM, en términos del Acuerdo de AM a FM. 

/'ecti1( pj;aÍcrd> {11j111/ 
µ I /~/ #a~I-" . /41~ 
.··~ /1? ·!}1(..- Z"l'l 
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· ";_ ~~;~~tJl~l~d~ón ~~ amblo de frecuencia.- Mediante oficio CFT/Ddl/STP/6520/10 de 
1NrnJ11f@at.wvScCi:fe no embre de 2010, la COFETEL 'hlzo del concbclmiento de XERIO la 
1UiC0¡1fü8'rTtg¡món 9 cambio a la frecuencia 106.9 MHz, en términos de lo establecido 

en el Acu~ féÍo de AM a FM. 1 

_,_,.,-

VI. Decreto de Reforma Constttuclonal. Con fecha 1 f de junio de 2013, se publicó en 
, el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

los artí~u/Ós 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el 

\. . 
"Decreto de Reforma Constituclonal"), mediante el cual se creó el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto"). 

! 

VII. Integración del Instituto. El 10 de septiembre de 2013 quedó debidamente 
Integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artíé'ulo Sexto Transitorio 
del Decreto de ·Reforma Constitucional, mediante la ratificación por parte del 
Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que integran 
su órgano de gobier~o y la designación de su Presidente._ 

', 
VIII. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 

se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la -~e}' del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano,· y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones _en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo el ''Decreto de Ley"). ,_ 

IX. Estatuto Orgónlco. El 4 de septlernbre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federo/ de Telecomunicacion?.s" ( en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

X. Sollcltud de Enajenación qe Acciones. Con escrito presentado ante el Instituto el 
30 de septiembre de 2014, el C. Casio Carlos NaNáez Lldolf, en su callead de 
representante legal de XE_RIO, señaló la Intención de su representada de llevar a 
cabo transmisión de las acciones de las que es titular el C. Triglo Javier Pérez de 
Anda, a favor de las accionistas CC. Rebeca Ellzabeth, Lorena Margarita y 
Jaqueline, todas de apellidos Pérez Toscano, quienes con este movimiento cada 
una ostentará el 33.33 % (treinta y tres punto treinta y tres por cientoYdel capital 
social (en lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"). / 

XI. 

/ 
Solicitud de Oplnlór(Técnlca. Mediante oficio IFT/223/UCQ/065/2014 notificado el 
8 de octubre de 2014, el Instituto, a través de la Unidad de ~onceslones y SeNlclos 

', 1 
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(en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría la oplnló t~ lco ·::: ·_;-._:: : . <?,
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones; de confor lcl~ d c qn , :· ·· · · 1" 
lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitu ó~;Pol~(~~~ ¿;,,@i\ g 
d_e los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"). . ~- ~ n i1 Ü, 

IN~l!1!1TO rn.:,1<,.t úF. 
ffl(~Ch\~;;;f;,t.:rt'l'Jt:S 

XII.~ Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.-1475 de fech 20 de 
noviembre de 2014, recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección Gen~6l de 
Política de T elecomunlcaciones y Radlodlf usión d_e la Secretaría, remitió la opf nión -- ---¡-

•. 1 

favorable o la Sollcltud de Enajenación de Acciones, contenida en el d iverso 
o,flclo número 1.- 331 de fecha 20 de noviembre de 2014, suscrito por Subsecretario 
de Comunicaciones en ausencia del Secretarlo de Comunicaciones y 

I , ' 
\ Transportes. 

( l 
... ·, 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

\ 
CONSIDERANDO 

' 
/ 

Primero.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo ~8 párrafo 9éclmo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto, es un órgano autónomo, con 
personalldad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dlspuestq en la Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto,- tiene a su cargo la regulación'._ 
promoción_ y supeNlslón del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrlco, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 70 ... de la propia 
G::onstituclón. · ' 

\_ 

Por su parte; el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
ceslo~es o cambios de control accionario, titularidad u operación de rsociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunlcáclones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 

/

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e Impondrá límltes,al 

~ ( 
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<il ;i9q O{js[b nami,~mt . y a la propiedad cruzada que Gontrole varios medios de 
Ul com,wralc;;~~n 'q e sean concesionarios de radiodifusión· y telecomunicaciones· que 

I 

~ .,,,~,~ , 11\V"\;• J 

. \~u;velrf a -~~n mlsrn merca~o o zona de c_obertura geográfica. garantizando lo ~lspuesto 
en los art,cul 60. y 7o. dé la Constltuclon. . · · , 

\ -...._, ___ ... ~ 
El artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo 
la "Ley"), establece que cualquier supuesto de suscripción o enajenación de abciones 
o partes sociales en \.m acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital social, y siempre que no se act_yalice la obllg,ación de notificar 
la operación conforme ·a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la Intención de los interesados 

1 
en reallzór la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la lnformoción detallada de las 
personas interesadas en adquirir las acclonos o partes ~ociales. 

Asim,[smo, corresponde al Pleno del lnstít uto, conforme a lo establecido en los artículos 
15, fracción IV y l 7, fracción I de la ~~Y y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de.autorizar 
cesiones o cambios d~ control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. 

En e.ste sentido, conforme al artículo 34 fracción IV del Estatuto Orgónlco, corresponde 
a la Unidad de Ccincesiones y SeNicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control accionario, 
titularidad u operación de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de 
radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que: (1) el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión s;le las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación 
de sociedades relacionadas con concesiones. y (11) las atribuciones que establecían las 
disposiciones aplicables en la materia para la Secretaría o la extinta Comisión, deben 
entenderse como conferidas al propio lnsfltu!9, excepto aquellas que el Decreto de 
Reforma Constitucional expresamente establezca que correspondan a otra autorld0d, 
el Pleno, como órgano máximo de gobierno del Instituto, se encuentra plenamente 

---facultado para resolver la Solicitud de ·1:najenaclón de Acciones. 

Segundo,- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones, Como 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben suje tarse los cónceslonarios que pretendan suscribir o 
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enajenar..acclones en un acto o sucesión ;de actos, que represente E', ~ elle?. po( ()' .•✓,, 
ciento) o más del monto de su capital social, el cual textualmente señl íª J-9 slgulerrfe;". .. ~, 

1 \~) • < • . . ~.:1-/ . o .. , ti\ .,. 
.. , lh 1·r\ :.1 •.:.1 • ·, (l ~-; Artículo 112. ( ... ) . ,:\. ,,-, ~~1 ,:s;., ., •. 

. . ' ., 1, ., ·~ () 
...... 1 "'. f~ '. ,., 
~,-~· :J :r..1 \J 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes socia~-h Uf.l a{j_Q, 1 ,r;¡,," , _ 
_./ o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o m6s del monto de su ca , ifal s~~(át,,y :1K ~¿¡:·. '.': 

slémpre que no se actual/ce la obllgaclón de notificar la operación conforme o lo ·,:!;_visto en , 
la Ley Federo/ d,e Competencia Económico, el concesionario estará obligado a obseNar el 
régimen siguiente: 

l. El concesionario deberá dar aviso al lnstilulo de la Intención de los Interesados en 
reo/izar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directo 
o Ir/directamente, debiendo acompañar el aviso con la Información dela/Jada de los 
personas Interesadas en adquirir las acciones o partes socio/es; 

'-. 
11. El Instituto tendrá un plazo de diez días háblle~ contados a partir de la presentación 

del aviso, para sollclt<Jr la opinión de la Secretaría; 

111. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

/ _¡y. El lnslítuto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de-que reciba la 
opinión de la Secreta,ía o en caso que no se hub!e,e emlfldo opinión, a porllr de que 
fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para objetor con causo 
justificada la operación de que se liote. Transcurrido dicho plazo sin que lo operación 
hubiere sido objetado por el Instituto, se tendrá por autorizada. 

/ 

Las operaciones que no hubieren stdáobjetadas por el Instituto deberón inscribirse en el 1/bro 
de registro d~·occlon/slos o socios de la persona moral sin perjuicio de las autorizaciones que 
se requieran de otras autoridades conforme· a tas disposiciones · fegoles, reglamentar/os y 
administrativos aplicables. 

( .. .) 

(. .. ) 

\ / 

En caso de que el Interesado en suscribir o adquirir acciones o partes socio/es seo uno persono . ~ / moral, en el aviso al que se refiere la fracc/on I de este art,culo, deberá presentar la Información 
necesario para que el Instituto conozca lo Identidad de las personas ffslcos que tengan 

1 • 
Intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del cap/fo/ de die/Jo persona moral. 

( ... ) 

(. .. ). ~ 

/ 

/ 
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11 Ahofa tpl~nH;iuri_?f!d al precepto 9ntes señalado, cabe destacar que para este tipo de : 
. ,R~J)~lt1¡1pl,~s\~ (9b.E~\ ;J atarse el requisito de procedencia ~stablecldo por el artículo 12.4 
Ífr~8~1~~i ífcln~ ls~ ~ de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación de 
pagar los ~chos por el trámite relativo al estudio de sólicitud y documentación 

iñ'herer:ite=-ti fa misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, 
-administrativas o legales, correspondiente a ~a titularidad de acciones o partes soclales 
y de aportaciones Integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 
caso que nos ocupa. I 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual · 
se da el aviso conducente, toda vez que el hecho im~onlble del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

1 
' 

. i 

·, / 

Tercero.- Concentración,. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente ·· . \ 

I 

Resol4ción el Instituto es la autoridad en materia de compet~ncia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva los facultades que el artículo 28 de la Constitución y los leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma oslmétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las bc;meras a la 
competencia y la llbre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artíéulos 60. y 7o. 
de la Constitución. 

- / 

En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación quo 
tienen a su"· cargo todos los concesionarios de t~lecomunicaclones y radiodifusión de 
observar el régimen para cualquier supuesto de s~scripclón o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital social; sle"r'npre y cuando no se actualice lo obllgac_lón del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley ; 

1 

Federal1de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"). 

As!mlsmo, el artículo 61 de la ley Competencia, en relación con el artículo 6, últiryio 
p6rrafo de la Ley, señala que se eíÍtiende por Concentración: la fusión, adquisición del 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice entre competidores, 
proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 

En ·este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 
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"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizada§ p_or lo Comisión an~
1
~,~íJJ ! 

que se lleven a cabo: (J\0 . ~ f.'Q J 
:!': '·: ~ 

,Z, , • •:. ! • • VI!) 
l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, Independiente ent e i;lel IUJ)ár cié' ·, . =-"" 

su celebración. Importen en el teoitorlo nacional, directa o lndlrect tJhfe ÍUn) monto · 1, 
' ,, '( l."t ;:, 

"";"".g,e.::"'-~'""l;"-r 
00
..,,o,.,_\ '"";""e""~'""~-"'~'--"~;"""i7o"'te"-Fe-":'-e-><~~:=i'-"lo'""c,..,h=o_,m_._.,.._JJl"'on'--"es=-d=e_,v'-"e..,,,c..,,e.,,_s ..,,e,.,_l ..,,_sa""/""a"-'-rlo"'--'-m'-"fi"-f'-'m_,._,. ~<-- ..,_ ""'"e'-'-""'..,,a"'l·.=IG.""¡¡=ºd-' VJ'~ 

__ , lf 'ª 
fí 'Cfrrr-:r, -to* ' ~ ... - . 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, /mQ/1 uen la cumµlac lóñ' de/'' 's' · · .' 
treinta y cinco por ciento o mós de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas 
ven/os anuo/es originados en el territorio nacional o activos en el territorio nacloA alJ...mporten __., 
más del equivalente o dieciocho millones de veces el solario mínimo general diario vigente 
poro el Distrito Federal, o 

) 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen jmp/iquen una acumulaclón en el 
te rritorio nacional de activos o cap/la/ socia/ superior al equivalen/e a oc/lo mi/Iones 
cuatrocientas mil veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal y on 
la concentración participen dos o más Agentes Económicos cuyos ventas anua/e~ 
originados en el territorio nacional o activos en el territorio nacional con/ unta o 
sepdradamenle, importen mós de cuarenta y ocho m_lllones-de veces el solario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal. 

Los actos realizados en contravención a este artículo 7io producirán efectos Jurídfcos, sin 
perjuicio de la responsabilidad admln/strotiva, civil o penal de /os Agentes Económicos y de las 
personas.que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución. os( como de los fedatarios públicos 
que hayan lnteNenldo,en tos mismos. ,, 

·, 
Los actos relollvos a uno concentración no podrán registrarse en los libros corporolfvos, 
formalizarse en Instrumento públ/co ni Inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que 
se obtengo la autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que se 
ff:J(lere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno haya emilldo resolución. 

Los Agentes Económic os Involucrados que no se encuentren en los supuestos establee/dos en 
los fracciones/, 11 y /JI de este artículo podrán notificarla voluntariamente a la Comisión. N 

. ~- , 
Como se desprende del citado precepto, unic_amente los casos que encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados ant~s de que se lleve a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 de 
la Ley de Competendia; y de igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de que se trate están obllgados a notíti-carlq a este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

\ 

Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de ingreso de alguna solicitud 
de Concentración que haya sido notificada por XERIO, y asimismo, derivado de la 

'- . 
Información remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenación de Acciones,_ 
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Kb set aav1Jh+r ~~ 7f tr ' mite de referencia· encuadre en alguno de los supuestos 
noJffl~ t~V.<y,S><il·6JUe se refle e el señalado artíqilo 86 d~ la Ley de Competencia. 

mccúMbNi•:ACIOt:,s . . .. 

Un vez realizado ~ --0nálisis a la información contenida en las estructuras qcclonarlas 
que de criben--la ..... partlclpacfón en el capitol social de los socios presentadas ante este 
Instituto por los concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, se 
deterrrilnó que las personas tísicas Interesados en adquirir el 55 % (cincuenta y cinco por 
ciento) de las acciones representativas del capital social que el C. Trlgio Javier PérE?,z de 
Anda, posee en XERIO: (1) actualmente no san concesionarios de frecuencias o canales 
para la prestación del servicio público de radiodifusión; (li) actualmente forman pQrte de 
la composlclón'·acclonarla de XERIO; (lii) en relación col).la enajenacl~n de accl9nes de 
mérito, ésta se ejecuta a su favor por pa,rte de otro accionista de la concesionaria; (lv) 
que con motivo de dicho._ ejecución las pretendidas adquirentes Incrementan cada una 
su porcentaje de participación accionaria de XERIO, del 15 % (quince por ciento) ol 
33.33% (treinta y tres punto treinta y tres /por ciento); y (v) las pretendidas adquirientes 
tienen relación consanguínea con el enajenante, C. Trigio Javier Pérez de Anda, en 
particular son hijas de esta persona. 

En razón d~·lo expuesto, no se ádvierten elementos o circunstancias que permitan prever 
que con motivo de la enajenación de acclooes propuesta se genere ui:Y fenómeno de 
acumulación de frecuencias del espectro radlóeléctrlco ni de aumento en las 
participaciones de mercado en la provisión del servicio autorizado en -el título de 
concesión Involucrado en la operación de mérito en la plaza en cuestión. Cabe señalar 
que actualmente algunos de los accionistas adquirientes forman parte de la ·· 
composición accionarla d.~ empresas concesionarias de frecuencias o canales .para la 
prestación del servicio público de radlo~lfuslón ~n otras plazas. Sin embargo, la 
reestructura accionaria de mérito no modificará la estructura del mercado en la plaza 
en cuestión. En consecuencia, con base en la Información que obra en el expediente, 
no se encuentran elementos para objetar la enajenación de acciones motivo de la 

.,. solicitud descrita en el Antecedente X de la presente _Resolución. 

/ 

La presente ResollÍción se emite en el ámbito de opllcaclón del artículo 112 d·e 
1
la Ley, 

, ~ 

bajo el supuesto, con base en las constancias del expediente, que no es una 
concentración notificable conforme a lo establecido en la Ley de Competencia. 

Cuarto,- Anóhsls de la Sollcltud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes soclales del capital son: 
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i. 

U. 

Que el tltulpr de la concesión que actualice el supue q 711ormatlvá, ,· ~ -
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto or,.escrit~ que--.· · .- . ~ 
pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, tae9mP,~ñbhs:i~ 1 ) r;¡ ~ 

la documentación qué per~lt"a conocerá los interesadd\s ~n sus6r1b(r -~s;JJJ•:e ·º 
mismos, previo a su reallzaclon. ,:,.,..., uro 1. '), • • · 
\ ... . i"c.l..ü.,;:-,,.t \'•. (JJ • 

Q~e el conceelonario exhiba el compropante del pago de\s.,eerec~o: '/ 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Consicl~rendo-
que antecede. \ 

/ 

En primera Instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrlt? de 
fecha 30 de septlembré ,de 2014, mediante el cual XERIO solicitó, a través de su 
representante legal, autorización para llevar a cabo el cambio de titularidad de las 
acciones del C. Trigio Javier Pérez de Anda, a favor de las accionistas CC, Rebeca í0 

,.Elizabeth, Lorena Margarita y Jaquellr.ie, todas de apel.lidos Pérez Toscano, quienes con 
este movimiento cada una ostentará el 33.33 % (treinta y tres punto treinta y; tres por / 
ciento) del capital social. 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información 'contenida en el expediente de 
dicha esJ.9clón Integrado en el Instituto previo a la sollcltud, se tiene registrada la 
siguiente distribución accionar/a del capital social fijo de XERIO: 

ACCIONISTAS ACCIONES % 

Trlgio Javier Pérez de Ando 330 55.0 
R beca Ellzabeth Pérez Toscano 90 15.0 
Laieno Margarita Pérez Toscano '90 15.0 
JacqueUr.ie Pérez Toscano 90 1s:o 

TOTAL 600 100% 
-.... 

En seguimiento a lo anterior, de la Sollcltu/:J de Enajenación de-·Acciones se desprende 
que el cuadro accionarlo de XERIO propuesto quedaría de la siguiente forma: 

( ', 
/ 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % 

Rebeca Ellzabelh Pérez Toscano 200 33.33 
Lorena Margarita Pérez Toscano 200 33.33 
Jacquelí(le Pérez Toscano 200 33.33 

TOTAL 600 100% 
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\(; · · 111s11A,slmtl$m~r-ta lder;r idad y naclonalldad de las personas físicas Interesadas en llevar a cabo 
· .-,,~ : , m.EC(¿j•'~~'üís/glón de las acciones ya está debidamente acreditado ante el Instituto en el, 

/ 

) 

\ ';·:ii><pedle'n,-,,6spectlvo, pues estas actualrAente son accionistas de XERIO, con lo cual se 
sotisfacé' el requisito del referido artículo 112 de la Ley, en relación con el artículo Quinto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, ,., 

Por su parte, por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oficio 1.-
331 de fecha 20 de noviembre de 2014, ésta emitió opinión favorable a la Sollcllud de 
Enajenación de Acciones presentada por XERIO. 

Igualmente, XERIO, presentó comprobante de pago, de derechos por concepto del 
estudio de solicitud y documentadón Inherente a la misma, de cambios o 
modificaciones de características técnicas, administrativas o legales, correspondiente a 
· 1a titularidad de acciones o partes socláles y de aportaciones integrantes del capital 
social de,sociedades mercantiles, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 
124 fracción II Inciso m) de la Ley Federal de Derechos. 

Por lo anteriormente señalado, y con f Ündamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 15 frocclón IV, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, y l, 6, 32 y 34 fracción IV del Est~tuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, est~_órgano autónomo emlfe los siguientes: ,, 

RESOLUTIVOS 

Prlmero.-EI Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa XERIO-AM, S.A. 
de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la 
frecue·ncra/ 106.9 M~lz, con distintivo de llamada XHERIO-FM, en lxtlán del Río, Nay., a
llevar a cabo la transmislóÁ de acciones motivo de la solicitud descrita en el 
Antecedente X de la presente Resolución, a efecto de que su estructura accionaria 
quede Integrada de la slgúl0nte manera: 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPOínE % 

Rebeca Ellzabeth Póroz Toscano 200 33.33 

Lorena Margarita Pérez Toscano 200 33.33 

Jac,quellne Pérez Toscano 200 33.33 

TOTAL 600. 100% 
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Segundo,- XERIO-AM, S.A. de C.V., deberá presentar ante la Unidad de Concesion~s Y.. . 

SeNlclos para sú.lnscrlpclón en el Registro Público de Concesiones, copla certlfl5iPdq:,1 -~ 

instrumento di::mde conste que se llevó a cabo la operación en los té!!1)1nos 9df~rj.~aos,~illcr, tY "\ 

dentro del término de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la n/ fifiei:..©ción cte·. ~ •. . O! , \ .. •· ,,, 
la presente Resoluclón. / · ¡ · < · • , ""'· •, 

J 1 , ) •.! . ' o ,,,.,.. ,r • 11 -~ \ ·• , ~ ,, .'!', ~ r 

' Tercero.- Se Instruye a la Unidad de CÓncesiones y Servicios a notificar a ERIO-Arvt S.A:: , : 'J, 1 

de C.V., la autorización a que se refiere la presénte Resolución, de e:onfor -...._ 
1 

Resolutivo Primero anterior. 

\ \ 

L 

Comisionada 

~~h------
Gabriel O_swa dt Contreras Sa!dívar 

· ·· · residente 

\ 

_,, Ernesto 

Co 
González 

~ 
María Elena ~stavlllo Flores 

C9mlslonada 

Aéf olfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Lo presente Resolución fue oproboda pot e l Pleno del Instituto Federo! de Telecomunlcoclones en su XXXIV Sesión 
Exlraordlnorlo celebrada el 9 de diciembre de 20 14, por unonimldo,d de votos de los Comisionados presentes Gabriel 
Oswo!dq Contreros Soldívar. Luis Fernando 13orjón Flgueroo. Ernesto· Estrado Gonzólez, Adriona Sofía Lobord1nl lnzunzo, 
Moría Éieno Eslovillo Flores, Mmio Germón Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo, con fundamento en los pórroros vigésimo, 
fracciones t y 111; y vigésimo primero. del articulo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; ortfculos 7, 
16, y 45 de lo Ley federal de Telecomunicaciones y Rodtodltuslón; osi como en tos artículos 1. 7, 8 y 12 del Esto luto Orgónlco 
del Instituto Federal de Telecomunlcoclones, medionte Acuer<Jo P/IFT/EXT/091?.14/244. . -, 
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